
EDICTO 

POR 3 DÍAS. El Juzgado de Paz de Tornquist, Secretaria Única del 

Departamento Judicial de Bahía Blanca, hace saber que la martillero 

CRISTINA SUSANA JUAREZ, Colegiada 1221, en os Autos Caratulados: 

"MOLDU TITO EBER C/ SANTILLAN YAMILE VANESA SI COBRO 

EJECUTIVO, Expte n° 5153 subastará en la modalidad de subasta 

electrónica los derechos y acciones hereditarios que posee la 

demandada en autos: "TORQUATI MARTHA ESTELA S/SUCESION 

AB-INTESTATO" Expte. N° 4692, del mismo juzgado, cuya nota de 

embargo obra a fs 16. Subasta: Comenzará el día 17 de mayo de 2019 

a las 10 be, y finalizará el día 31 de mayo de 2019 a las 10'ha. Sin Base. 

Al contado. Con depósito de garantla que se establece en la suma de 

Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000) y que no será gravado por impuesto o 

tasa alguna, el que deberá ser depositado en la cuenta de autos n° 

6243-027-0500562-1, CBU 0140393827624350056211 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, al menos con tres Olas de antelación del Inicio 

de la puja. En ca o de compra en cornisión, deberá individualizar a su 

comitente debiend ambos estar inscriptos en el Registro General de 

Subastas Judiciales
i
. A los postores qua no resulten compradores en la 

subasta se procederá a devolver el depósito en garantla en forma 

automática mediante oficio electrónico al Banco de la Provincia de 

Buenos Aires en el que se consignara el listado de postores no 

adjudicatarios que remita la Seccional del Registro General de Subastas 

Judiciales. La primera oferta es Igual al precio de reserva, los tramos 

siguientes se incrementarán en un 5% (art. 3,32, Y 35 Ac. 3604/1). 



Comisión del martillero 7% con más 10% de aportes previsionales 

e/comisión, sellado 1,2%. Acta de adjudicación se fa para el 19 de Junio 

de 2019a las 10hs. en la sede de Juzgado de Paz de Tomquist a la que 

deberá comparecer la martillero y el adjudicatario este último debe 

presentarse munido del formularlo de inscripcIón a la subasta, constancia 

de código de postor y demás elementos que permltan su individualización 

fehaclente como comprador en la subasta electrónica y comprobante de 

pago tanto del depósito en garantía como del saldo de precio y 

acreditarse el cumplimiento de la comisión y sellados previstos ascomo l 

la constitución de domicilio en el radio del Juzgado. Tornquist i de 

AGÍ-144) de 2019 Fdo Anabel R. Gianotti Auxiliar Letrado 

ABEL RGIANOTT 
ILIAR krrtIADO 

NOTA: El presente edicto deberá publicarse por el término de tres días 

en el Boletín Judicial de la ciudad de La Plata y diario "la Nueva" de 

Bahia Blanca y en el Portal de Subastas Judiciales Electrónicas de la 

SCBA.- 

ANABEL MANOT71 
AUXUAll LENCO 
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